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MICITT-DM-OF-478-2019                                              

 

Señora 

Rocío Aguilar Montoya 

Ministra  

Ministerio de Hacienda 

 

 

Asunto: Solicitud de modificación de distribución de recursos entre categorías para 

mejorar el cumplimiento de metas físicas y financieras del préstamo N°2852/OC-CR 

aprobado para financiar el Programa de Innovación y Capital Humano para la 

Competitividad. 

 

Estimada señora: 

 

De conformidad con lo estipulado en el punto 7.1 de los Lineamientos Generales dirigidos 

a Unidades Ejecutoras y Coordinadoras de Programas y Proyectos de Inversión Pública 

financiados mediante Endeudamiento Público y de acuerdo al Informe N° MICITT-PINN-

INF-002-2019, remitido por la señora Alejandra Muñoz Pinel, Coordinadora de la Unidad 

Ejecutora, mediante el documento N° MICITT-PINN-OF-428-2019, este Despacho 

Ministerial plantea respetuosamente la solicitud de una modificación adicional a las 

planteadas en los oficios MICITT-DM-OF-389-2019 y MICITT-DM-OF-434-2019, 

presentados los días 12 de junio y 18 de julio respectivamente, ambos del 2019, para 

mejorar el cumplimiento de metas físicas y financieras del Programa de Innovación y 

Capital Humano para la Competitividad, financiadas mediante el préstamo 

No.2852/OC-CR para su consideración, a efectos de que sea gestionada ante el 

organismo acreedor.   

 

Igualmente, de la manera más atenta le solicito previo a las modificaciones, por favor 

validar que las mismas estén de acuerdo a la normativa jurídica vigente aplicable en este 

caso. 

 

Cabe destacar que esta solicitud consiste en un cambio de distribución de recursos entre 

categorías de inversión. 
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Quedo a sus órdenes en caso de que se requiera alguna consulta o información 

adicional, por medio del correo despacho.ministro@micitt.go.cr  

 

Se adjuntan los anexos enviados mediante el documento N° MICITT-PINN-OF-428-2019 

por la Unidad Ejecutora, que incluyen la actualización de la tabla comparativa entre la 

redacción actual del anexo único y la redacción propuesta por el MICITT a partir de los 

ajustes solicitados incluyendo los del oficio MICITT-DM-OF-434-2019 del 18 de julio, por 

favor tomar esta versión como la final. 
 

 

 
 
 
 
 
 

Luis Adrián Salazar Solís 
Ministro 
DESPACHO MINISTERIAL 
 
VNS 

 
 
C: Sra. Paola Vega Castillo, Viceministra de Ciencia y Tecnología, MICITT. 
     Sra. Alejandra Muñoz Pinel, Encargada de la Unidad Ejecutora del PINN, MICITT 
     Sres. Dirección de Crédito Público, Ministerio de Hacienda. 
     Archivo. 
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